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Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 423/38415/1992, de 31 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con {echa 5 de noviembre de 1991, en el recurso
número 50rJ.398, interpuesto por don Areuro GOllzález
Otero. .

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencio:su-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3."dc la Orden
del Ministerio de Defensa númcro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sen~

tcncia sobre continuaCión en el servicio activo hasta la edad de retiro.

ORDEN 423/38402/1992, de 31 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la, sentencia de la Sala de lo
CotUencioso-Administratim del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, fecha 28 de octllbre de 1991, en el
recurso número 206/1991, intetpuesto por don Manuel
García Hormigo.

De eonfornlidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentenCIa
sobre reconocimiento de trienios. .

Madrid. a31 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección dc Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).
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Madrid; a 31 de marLOde 1992.-P. D., el Director general de Per·
sonal, Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

III.

12265 ORDEN de 24 de abril de 1992 por fa que se dispone el
cUlllplillliell/v de la Sl'IIlC'IIt'iu dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, de Ja Au
diencia Nacional. correspondiente al recurso número
3 J7,435 tramitado a instancia de don Conrado Brier Bravo
de Laguna, representado por el Procurador de los Tribu
nales dO/l Roberto Grani::o Palomeque.'

En el recurso contcncioso·administratiyo interpuesto por don José
Luis Granizo García-Cucnca, sustituido por el Procurador don Roberto
Granizo Palomeque, en nombre y representación de don Canrado Brier
Bravo de Laguna, contra la Administración General del Estado, repre
sentada por fa Abogacía del Estado, sobre abono de honorarios de pe~
rito; la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera. de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia con fccha 11 de octubre de
1991. El acto impugnado es la resolución del Ministerio de Justicia de
3 de julio de 1987, aesestimatoria del recurso de reposición promovido
contra la resoJución del mismo Ministerio de 22 dc julio de 1986.

La parte dis~ositiva de la referida sentcncia dice asi:
«Fallamos: Que estimando parcialmentc el recurso contencioso-ad

ministrativo interpuesto por el Procurador don Roberto Granizo Palo
mequc, en nombre y representación don Conrado Bricr Bravo dc La
guna, contra la resolución del Ministcrio dc Justicia de 3 dc julio de
\987, descstimatoria del recurso de reposición promovido contra la re
solución del mismo Ministerio de 22 de julio dc 1986, debemos anular
y anulamos las resoluciones impugnadas por su disconformidad a De
recho, declarando el derecho del recurrente a percibir la cantidad dc
doce millones seiscicntas dieciocho mil pesetas, importe de los hono
rarios del informe pericial a que este recurso se rcfiere, con los intereses
legales correspondientes, desde el día 18 de agosto dc 1976, dcscsti
mando las rcstantes, prctensiones dcducidas cn la demanda, sin hacer
expresa imposición en costas.» .

En su virtud, este Ministerio dc Justicia, de confonnidad con lo
establecido en .los artículos 118 de la Constitución, 17.2 Y 18 de la ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás prcc.eptos
concordantes de la vigente lcy de la Jurisdicción Contencioso~Admi
nistr~tiva, ha dispucsto la publicación de dicho fallo cn el «Boletín
Oficl.al del EstadO}} para gencral conocimiento y cumplimiento en sus
propios ténninos de la menciona"da sentencia.

En Madrid. a 24 de abril de 1992.-P. D_ (Orden ministerial de 17
de mayo de 1991), et:;'ubsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

12269 ORDEN 423/38416/1992, de 31 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con {echa 22 de noviembre. de 199/, en el recurso
número 1'18.480, interpuesto por dO/1 Daniel López Fer-
lUindez. .

MINISTERIO DE DEFENSA
12266 ORDEN 423/38400/1992. de 31 de marzo, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JIIS~
ticia de Madrid, fecha 15 de enero de 1992. en el recurso
número 1922/90-03. interpuesto por don José Antonio Fer
nández Gorda.

De conformidad con lo establecido en la ley Rc,guladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diclCmbre ·de 1956

J
y

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3," uc la Or en
del Ministcno de Dcfensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumnla en sus propios términos estimatorios, la expresada s.en
tencia sobré continuaCión en el scrviclO activo hasta la edad de retiro.

Madrid. a 31 de marzo de 1992.-P. D., el Director general dc Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Dc conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de l~ Orden
del Ministerio de Dcfcnsa númcro 5411982

1
de 16 de marzo, dispongo

que se cumpla en sus términos estimatonos, la expresada scntencla
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 31 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

RE.SOLUC10N 4J4/38ÓJ4/1992. de 30 dc abril de 1992. de
la Secretaria de t.,'s!ado de ,ldlllillis!raáón Militar, por la
ql/e se dispone la pllblicaáóll de/ cOlláato SI/scrlto entre el
,\1illislcrio de D(:lcl1sa JI la Un!l'ersi&ld Compllllcnsc de
,\fadrid fJ(ira la Jlltli::aciólI del Hospital Militar Central
1(GÓllle;:·Ulfa», con filies docel//cs.

Se dispone la publicación del concierto cntre el Ministcrio de
Defensa y la Univcrsidad Complutense de Madrid para la utilización del
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Hospital Militar Central «Gómcz-Ulla~), con fines docentes. suscrito el
dí;t 9 de abril de 1992.

Madrid. JO de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Administra·
ción Militar. Gustavo Suárcz Pcrticrra.

REUNIDOS

Dc una parte, la Universidad Complutense, representada por el
RC\,:lor Magnífico Excmo. Sr. don Gustavo Villapalos Salas, y de otra.
el 1'\1 inistro de Defensa. representado por el Director General de
Personal, EX(:mo. Sr. don José de Llobct Collado,

EXPONEN

La Universidad Complutense v el Ministerio de Defensa vienen
col;;¡borando en la enseñanza clínica de la Medicina a través de acuerdos
stlsnitos inicialmente en septiembre y octubre de 1974 y posteriormente
en Julio y septIembre de 1977 par;;! la utilización de los Hospitales
((Gel)eralisimo Franco) y Militar Central (Gómez-Ulla~~,con eficacia en
Ctl;\l1to a los fines propuestos y satisfacción de ambas partes.

En función tanto del actual organigrama del Ministerio de Defensa,
como las nuevas necesidades que han ido apareciendo en la docencia
clinic:1 de In Medicina, )' de la incorporación creciente de la enseñanza
de. otras ciencins de la salud al medio hospitalario, es evidente la
con\'eniencin de adaptar los anteriores acuerdos a las exigencias del
momcnto presente.

Con la promulgación de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, que
establccc en la disposición adicional vigesima tercera el principio de
adscripción dcmnnial del Hospital Clínico de San Carlos de esta
Uni\'ersid'ld al Ministerio de Sanidad y Consumo, que lo integrará en
In red sanitaria de la Seguridad SociaL aparece un nuevo condicionante
que modifica sustancialmente la plnnificación de la docencia del
segundo ciclo de diversas carreras universitarias relacionadas con las
ciencias de la salud que necesitan de la infraestructura hospitalaria para
su cnsciiallza práctica, y cuyo desarrollo normativo ulterior comple
mellla la justificación del presente documcnto.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 15581J986, de 28 de
junio. por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y con
el fin de disponer de las estructuras necesarias para la enseñanza de la
mcdicina, la enfermeria, la farmacia y otras ciencias de la salud en sus
aspectos clinit'os, atendiendo a lo ordenado en el artículo 149.1.30 de la
Constitución y los objetivos establccidos por la Ley 14/1986 de 25 de
abril, General de Sanidad, y la Ley Organica 11/1983. de 25 de agosto,
de Reform<l Universitaria, el presente eoncieno tiene como finalidad
establecer la adecuación precisa entre la función asistencial de las
Instituciones Sanitarias que en el se detallan y la función docente de la
Uni'.l:,rsidad Complutense, para obtener el mejor rendimiento de la
aCll\'ldad del Hospital Universitario en su triple vertiente docente,
.'lslstcncial e investigadora.

A tal efecto..la Universidad Complutense, y el Ministerio de Defensa
<1cuerdan suscnblr el presenle concierto con arreglo a las siguientes
c1:'lusulas:

Primera.-El I\.-linisterio de Defcnsn ofrece a los fines docentes y de
im'Cstig.ación propios de este concierto, el Hospital Militar Central
«Góme7-Ul1a~) que le es propio. tras haber sido comprobado que reúne
los requisitos necesarios. tal como se establece en la Orden de 31 de julio
de 1987 del Ministerio de Relaciones con las Cortes. El Ente Gestor se
compromete a que el referido Hospital será a todos los efectos un
Hospital General y de Especialidades, al máximo nivel, disponiendo de
Sel"\'jcios de Referencia.

Segundo.-Con idéntica finnlidad, el Ministerio de- Defensa ofrece los
Centros de Salud que le son propios y a continuación se expresan:

l. Centro de Atención Primaria del Hospital Militar «Generalisimo
FrancQ»).

2. Instituto de Medicina Preventiva «Ramón y Cajab).

Dichos Centros de Salud funcionarán en coordinación con los
Servicio::; Ho::;pltalarios cuyas especialidades desarrollen, correspondien
tes al Ho!>pital Militar Central «Gómez-Ul\m), especialmente en lo que
se rl'fiere a los nspectos doctrinales y orientación docente.

Tcrcera.-El Hospital Militar Central «Góme-z-Ulla» ofrece para su
inclusión en el Concierto los Servicios Hospitalarios referidos en el
anexo 1. que la Universidad Complutense acepta adscribiéndolos
funcionalmente a los fines de este concierto a los Departamentos
Universitarios que se relacionan.

Cuaria.-En el Hospitnl Militar Central ««Gómcz-Ulla», existen en la
actualidad las Comisiones que a continuación se relacionan:

Docencia ~ formación continuada.
InvestigaCión.
Historias c1inicas, tejidos y mortalidad.
Infecciones hospitalarias, profilaxis y política antibiótica.

Farmacia y terapeutica.
Tecnologia y adecuación de métodos.
Dirección.
Bienestar social.
Pnrticipacióo hospitalaria.

Quinta.-La Comisión Universidad Complutense-Ministerio de
Defensu encar~ada de velar por la correcta aplicación de este concierto,
quedará constituida de la siguiente forma:

Representantes de la Unii,ersidad Complutense:

El Rl:ctor o Vice-Rector en quien delegue.
El Decano de la Facultad de Medicina.
Un miembro nombrado por la Junta de Gobierno de la Universidad

de terna propuesta de la Facultad de Medicina y la Escuela Universitaria
dc Enfcrmeria y Fisioterapia y Podología.

El Secretario de la Facultad de Medicina.
El Jefe del Servicio de Personal Docente de la Universidad.

Representantes del Ministerio de Defensa:

El Director general de Personal o persona en quien delegue.
El Director de S.:midad del Ejercito de Tierra o persona en quien

dclegue.
El Directór-Médico del Hospital Militar Central «GÓmez-UlIa~~.

El Jefe de Servicios Medicos Quirúr~icos.
El Jefe de Estudios del Hospital MilItar Central «GÓme~-UlIa».

Será Prc.sidente de dicha comisión, de forma alternante, el Rector o
Vic:e-Reclor delegudo y el Director general de Personal o persona
delegada y actuará como Secretario, de forma alternante, el represen
tante de la Universidad Complutense y el del Mmislerio de Defensa que,
se designe.

Sexta.-Las plazas hospitalarias relacionadas en el anexo 2, quedan
vinculadas con las plazas docentes de la plantilla de los Cuerpos de
Profesores de la Universidad. La provisión de vacantes se hará con
arreglo a lo dispuesto en la base 8. u lC del nrtíeulo 4 del Real Decreto
1558/1986, de 18 de junio, y a la legislación vigente para la provisión
de vacantes de Especialidades Médicas de Hospitales Militares del
Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo expresado en la disposición
adicional segunda del citado Real Decreto:

Séptima.-La Universidad Complutense establece, para el curso
1991·92, en noventa y siete el número de plazas de Profesor Asociado
(en módulo de dedicación tres horas) que habrán de, ser cubiertas por
personal de la plantilla del Hospital Militar Central «GÓmez-Ulla).
Estos Profesores Asociados serán contratados por un periodo de cuatro
.'lños. renovables por un periodo equivalente mediante el oportuno
concurso público de plazas. Agotado el período de la pnmera renova
ción. el Profesor que no hubiera accedido al Grado de Doctor, no podrá
ser contratado de nuevo en calidad de Profesor Asociado.

Oct<lva.-Con el fin de Que todos los maximos responsables de un
Servicio Hospitalario tengan la adecuada p¡¡rticipación en las responsa
bilidades docentes, la Univers.idad Complutense ofrecerá a todos los
Jefes de Servicio de-! Hospital, concertado que a la entrada en vigor de
este concierto no pertenezcan a Cuerpos de FunCIOnarios Docentes de 1<'.
Uni\'ersidad o no sean Profesores Asociados, un contrato de Profesor
Asociado en las condiciones establecidas en la cláusula séptima.

Novena.-La Universidad Complutense procurará, a través de los
incrementos presupuestarios correspondientes, aumentar la dotación de
plantilla docente de Profesores Numerarios y Asociados de 'forma
gradual a un ritmo de crecimicnto aproximado del 20 por 100 por curso,
hasta poder adaptar las necesidades de profesorado a las proporciones
expresadas en el documento de Criterios Generales sobre necesidades
docentes e investigadoras que deben ser atendidas por las Instituciones
Sanitarias concertadas, elaborado conjuntamente por los Ministerios de
Educación y Ciencia y Sallldad y Consumo, ylas recogidas en el estudio
~(Estilllación de las necesidades docentes de la Facultad de Medicina de
la Universidad Complutense de Madrid y-de la calidad asistencial de las
Instituciones Hospitalarias» elaborado por la Universidad Complutense.
reconociéndose a efcctos de méritos como mínimo el tango de'Médico
Especialista. en los casos ell que sus funciones sean equiparablesa tales
puestos asistenciales.

Dl'cima.-La Universidad Complutense dispone en el curso 1991-92
de plazas de Ayudantes correspondientes a los Departamentos U niversi·
tarios rc1ncionados con los Servicios Hospitalarios del Hospital objeto
de cste Concierto. La eventual adscripción de dichos Ayudantes a
funciones docentes o de investigación en el Hospital concertado se bará
a propuesta razonada del Consejo del Departamento correspondiente,
por acuerdo de la Comisión Univcrsidad Complutense-Ministerio de
Defensa. Dicha Comisión definirá en cada caso la actividad asistencial
que proceda.

Undecima.-Para aquellas disciplinas que no requieran hospitaliza
ción y de cuyos Servicios carece el Hospital concertado, corresponderá'
II los respectivos Departamentos Universitarios proponer los profesores
que hayan de impartir las enseñanzas.

Duodécima.-La Universidad Complutense reservará en cada curso
académico y por cada Departamento Universitario un mínimo de cinco

~, ...
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Unica.-En caso de existir en el Hospital Militar e,entral «GÓmez·
UII,\» en el momenlo de entrar en vigor el presente concierto, una plaza
doccnte vinculada, ocupada por un Catedrático o Profesor titular. no
pertenccicnre a la plantilla de ese Hospital Militar, el Ministerio de
Dcfensa. a propuesta del Director del mismo le asignará una plaza
asistencial en el propio; Hospital o en uno de los Centros de Salud
citados en la cláusula segunda.

Departamento de Medicina l.'Servicios de:

Medicina Interna.
Cardiología.
Endocrinología. Dietética y Nutrición.
Nefrología.
Neumología.
Reumatología.
Cuidados intensivos.
Digestivo.
Radiodiagnóstico.
Neurología.

Sección de:·

Hcmatología.
Oncología médica.
Infecciones.
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Por el Ministerio dc DcfclÍ<;;I.
JOSE DE LLüBET COLLADO

ANEXO I

Por I¡) Univcrsid¡)d Complutensc.
GL'ST J, VO VII.LJ,PAI.OS SALAS

Departamento de Medicina JI. Servicios de:

Dermatología.
Inmunologia y Alergia,

Departamento de Cirugía 1: Servicio de:

Cirugía gCl')eral y de Aparato digestivo.
Traumatología.
Neurocirugía.
Cirugía Vascular periférica.
Cardiocirugía.
Cirugía plástica.
Cirugía torácica,

Departamento de Cirugía H: Servicios de:

Otialmología.
Otorri nolaringología.
Urología.

Departamento de Obstetricia y Ginecología:

Servicio de Obstetricia y Ginecología.

Departamento de Pediatría. Servicios de:.
P('dialria,
Cirugia Pediátrica.
Unidad de Neonatologia.

Departamento de Psiquiatría:

Servicios de Psiquialría.

Departamcnto de :\natomia Patológica:

Sen-icios de An;¡lomiu Patológica.

.)·(,I"riciIJ de ,Hl'dicillLJ Prc\'('tllim

Departamento de Fannacología. Servicios de:
Farmacia Hospiwlaria.
Ancstesia y RCilnimución.

[)epartam~nto de Radiología y Medicina Física. Servicios de:
Oncología Radiulerápica.
l\-leJicina Nuclear.

Depart;lll1ento de Medicina y Cirugía Experimental:

Senicios Especiales:

Urgcllcias.
RehabIlitación.
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pl<lzas, en el programa de' doctorado correspondiente,- para los facultati
vos de los Hospitales Universitarios que tengan contrato docente o estén
en el período de formación de post.$rado. La Universidad Complutense
podrá hacer uso de dichas plazas SI e.'(pirado el plazo de matricula no
hubieran sido solicitadas por los facultativos mencionados.

Dccimotcrccra.-A los efectos de.obtención del título de Especialista
a traves de la vía establecida en el artículo 18 del Real Decreto 127/1984.
de 11 de enero. la Comisión Universidad Complutense-Ministerio de
Defensa propondrá a la Comisión Inlcrministeriai a Que se refiere el
citado Real Decreto, el número de Ayudantes y Profesores pertenccien·
tes a los Cuerpos Docentes Universitarios de las Arcas de Conocimiento
relacionadas con las Ciencias de la Salud, que no estando en posesión
del título de Especialista, pueden obtenerlo por esta vía, y los procedi·
mientas para hacer efectiva su realización.

Dccímocuarta.-El presente concierto incluirá en el Hospital Militar
Central «Górnez-UI1a», las enseñanzas propias de la Escuela Univcrsita·
ria de Enfermería. Fisioterapia y Logoterapia de la Universidad Com·
plutense en su aspectos teóricos y prácticos. Estas enseñanzas serán
desarrolladas por Profesores Numerarios y Asociados de la plantilla del
Hospital. cuya contratación se hará gradualmente en los tres primeros
cursos de aplicación de este Concierto, y siempre en función de las
disponibilidades presupuestarias.

Decimoquinta.-Tal como establl'ce el documento de Criterios Gene·
mies sobre necesidades docentes e investigadoras que debe.n ser atendi
das por las Instituciones Sanitarias concertadas, en apoyo de la
infraestructura y financiación necesaria para una adecuada investiga·
ción. las partes firmantes de este concierto acuerdan destinar a tal fin:

Universidad Complutense el 2.5 por 100 del presupuesto docente de
la Faculw.d de Medicina (capítulo 2.°): Gasto de bienes corrientes y de
scr\'icios.

Hospital Militar Central «GÓmez·Ulla» el 0,66 por 100 de su
presupuesto asistencial. -

Dccimosexta.-Con la misma finalidad expresada en la clausula
decimoquinta se integrará en la Comisión de Investigación del Hospital
Militar Central «GÓmez·Ulla)). exclusivamente para los temas relaciona·
dos con el presente convenio. como miembro de pleno derecho el Vice
Rcctor de Investigación o persona en quien delegue.

Decimoséptima.-Con el fin de s3tislacer las retribuciones a que hace
referencia la base decimotercera del Real Decreto 1558/1986. la Geren·
cia GenC'ral de la Universidad Complutense y la Dirección G::!"!'C'ral de
Personal del Ministerio de Defensa, establecerán los mecanismos de
compensación presupuestaria que se consideren necesarios.

Decimoctava.-Un representante nombrado por la Junta de Gobierno
de la Universidad Complutense. a propuesta de la Facultad de Medicina
y 1<1 Escuela Universitaria de Enfermería. Fisioterapia y Podología, se
integrará en. los Organos de Coordin<lción Docente Asistencial del
Hospital Militar Central «GÓrnez-Ulla». exclusivamente para los temas
relacionados con el presente convenio; rcciprocamente. un representante
nombrado por el Ministerio de Defensa. se integrará en la Junta de
Gobierno de la Universidad Complutense, además de la incorporación
de un representante de los Organos de Gobierno de la Universidad dc
un representante de los Organos de Dirección del Hospital a la Junta de
F"cultad de Medicina.

Decimonovena.-Los criterios para la atribución de titularidad del
lll¡llelial inventariable que se adquiera por una u olra parte. durante el
período de vigencia de este Concicrto. para la financiación de las obras
que se realicen. as.í como para la amortización e imputación de costes,
senín establecidos mediante acuerdo d(' la Comisión Universidad
('omplulcnse~Ministeriode Defensa para cada actuación concreta.

Vigésima.-A p~rtir del año liscal 1992 los Presupuestos Gcn('rales de
la IJniversidadComplutense tendnin previsto un capitulo especifico
para cst¡:¡bleccr compensaciones económicas al Hospi,tal Universitario
en concepto de utilización para la docencia. consistentes en el 25 por 100
d(' las tasas académicas. El Hospital Militar Central «Gómez-Ulla)
percibirá las cuotas correspofl'dientes de dichas aplicaciones en devengos
Dcrlódit·os a lo l<Jrgo del curso aC<Juémico.

Vigésima primera.-Cuando un Catedrático o Profesor titular, que
ocupe UJ1<J plaz~ doccntC' vinculada- en el Hospital Militar Central
«Gómez-Ulla», cause hala en la plantilla del Hospital por destino o
reliro. ccsará su activid..ld docente en el mismo. al terminar el curso
esenlar. Por el contrario podrá continaur su labor docente en situación
de ,reserVa, con el apoyo clínico del J('fL' del SC'rvicio correspondientc. Y
tleI mismo modo cuando obtuviera el nombramiento de Profesor
Emérito

Vigesima segunda.-El presente concierto podni ser denunciado por
cualquiera de las partes con un preaviso de un año y con la oblig~ción

pur parte del Hospital ~tilitar Central (IGÓmez·Ulla)} de continuar las
:lCtividades docentes hasta el término del curso académico de los
alumnos que estuviL'sen cursando cnsciíanzas en el Hospital en ese
1110111en10.
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-
Nombre y apellidos PUl'sto docenlc Dcp.1r1amcnIO Arca nsislcncial

Angel Ruiz de la Hermosa y Andrés. Profesor titular. Obstetricia y Ginecología. Obstetricia y Ginecología. .

Enrique Martincz Pércz Profesor titular. Microbiología. Instituto de Medicina Preventiva

titular. Ciru~Ja ....
«Ramón y Cajah>.

Agustín Esteban Hcrnándcz. Profesor Ciru$ía.
Carlos A. Pérez de Oleyza. Profesor titular Medicina. MedIcina.
Vac.lnlc. Profesor titular. Medicina. Medicina.
Vncantc Profesor titular. Cirugía. Cirugía.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de abril de 1992 por la que se disp0n.eel
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dicta
da con (echa 13 de julio de 1991,en el recurso conten~

cioso~administrativo número 689/1988, interpuesto por
«Scmitas, Sociedad Anón;mQJ), contra la Orden del Minis
terio de Economía y Comercio de 17 de junio de 1983,
sobre régimen de precios autorizados.

En el recurso contencioso-administrativo número 689/1988, "inter
puesto por «San itas, Sociedad Anónima), contra la Orden ministerial
de 17 de junio de 1983

1
sobre régimen de precios autorizad~s, la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre.mo h~ .dlctado sen
tencia con fccha 13 de julio de 1991, cuya parte. dispOSItiva es como
sigue:

(Fallo: Declara nulo el artículo 2.0 de la Ordcn dictada por el Mi
nisteriu de Economía y hacienda de 17 de junio de 1983, en lo que se
refiere a los «se"uros de asistencia sanitaria»), mención que dcbe de

. excluirse del refe'fido articulo.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose .eI,aludldo
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo eHo en cumplimiento de
lo previ~to en el a;rt¡culo.105 de la ~ey Regu.la~ora de la Jurisdicción
ContencIOso-AdminIstrativa de fecha 27 de diCiembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimicnto y demás efecto~.
Madrid, 30 dc abril de 1992.-EI Ministro de Economía y Haclen

da.-P. D., el Secretario de Estado de Economia, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales
de la Gencralidad de Calaluña ha procedido a dar de baja y cancelar en
el Rcgistro a la citada Empresa como Sociedad anónima laboral desde
la fecha de la Resolución; __

Resultando que. de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la tey
15/1986, dc 25 de abril,' para disfrutar de beneficios fiscales, las
Socicdades anónimas laborales ha-n de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

Resultando' que, de conformidad con el articulo 5.°, 3. oe!' Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación -de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
(<<80IeOn Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1987), una vez recibida
certificación de la resolución determinante de la baja en el Registro de
Soc-icdades Anónimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda
dictai'j Ordcn para la perdida de los beneficios tributarios concedidos
con <Interioridad;

VisLas lá Ley (5/1986. de 25- de abril, de Sociedades Anónimas
L1borales: el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre
tramitnción de la concesión dc beneficios tributarios a las Sociedades
anónimas laborales y demás disposiciones de aplicación:

Considera'ndo que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director gencral de la. Agencia
Estatal de Administración Tribut<lria, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la Empresa «Tccpro Grupo 42, Sociedad Anónima
Laboral», por Orden de fecha i de dicicmbre de 1988 queden anulados
a partir del dia 28 de febrero de 1992, Techa de la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad
limitada.

Madrid, 21 de mayo de 1992 (Orden de 31 de marzo de 1992).-EI
Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 ·de abril de 1992,
adoptó un Acuerdo por el que se declaran caducados 78. expedientes
de beneficios de las Grandes Arcas de-Expansión Industrial (le Anda
lucía y Extremadura, concedidos a dctenninadas empresas, por incum
plimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos,
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

Considerando la naturalcza y características de dicho Acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente rcsolucitJn tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado») al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fccha 3 de abril de
1992, por el que se declaran caducados 78 expedientes de beneficios
de las Grandes. Areas de Expansión Industrial de Andalucía y Extrc~

madura, concedidos a determmadas empresas. Dicho texto, con relación
nominal de las empresas afectadas, se incluye como anexo a esta re~
solución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la Base
Quinta del Real Decreto 3361/1983 y en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1989, se dará traslado del
Acuerdo antes citado a los inter-esados y se comunicará, en su caso, a

ORDEA' dc 21 de mayo dc Jl)c)Jfor la quc sc anillan los
hCl/cricim riscales prel'iSlm- ell e articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de·ahril. di' Sociedades Anónimas Labora-
les, COI/cedidos a la Empresa «T<xpro Grupo, Soárdad
AI/allima Labora/», con /edw 7 de diciembre de 1988..

Yista la R~s<?lución de la DireC'ción General de Cooperativas y
SOCiedades Anonlmas Laborales de la Generalidad de Calaluña de fecha
3 d~ febrero ~e ,1992, en relación con la Empresa «Tecpro Grupo 42,
SOCiedad Anolllma Uiboral» con número de identificación' fiscal
A-58495722:_ '

Resultan~.o que ? pctici~n de la Empresa se ha procedido a la
transforn~aclon .de dicha Socl('dad anónima laboral en Sociedad limi~
tada, segun escntur.a autonzada ante el Notario de Barcelona don Hugo
l.lllcoln Pascual. numero de protocolo 1010, de fecha 16 de septiembre
de 1991, y escntura de rectificación de la anterior, número de protocolo
1236, de fecha 15 de noviembre de 1991: •

ResulIando ~luc la Dirección General de Cooperativas v Sociedades
Laborales de ~mist~no"de Trabajo y Seguridad Social, de -acuerdo con
las COI1~pctenclas ~tflbUldas por,~1 artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
dc abnl, dc SOCIedades Anónllnas Laborales (<<Boletín Oficial del
Estad.o» del, 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Adlllll1lstratlvo de SOCiedades Anónimas Laborales con el numero
3.423:

Resultando que por Real Decr~to 1225(1989, de 8 de septiembre, se
traspasaron las. funCIOnes en materia de calificación y Registro Adminis.
1ratlvo de Sócledades Anónimas Laborales a la Generalidad de Cata
luña:

12273 RESOLUCION de 23 de abril de 1992. de la Secretaria
de Estado de Economia. por la que se hace público el
acuerdo de Consejo de Ministros por el que se déclaran
caducados expedientes de beneficios de las Grandes Arcas
de Expansión Industrial de AnJalucía)' Extremadura. con
cedidos a determinadas empresas, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos.


